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Señor presidente gracias por su amable designación. 
SEÑORA TORRES BAUTISITA, en nombre del Comité contra la Desaparición Forzada, agradezco su valiente testimonio. 
Nydia Erika Bautista es una víctima de desaparición forzada. Desde el 30 de agosto de 1987, fecha de su desaparición, sus familiares emprendieron la ardua y dolorosa tarea de buscarla. Como consecuencia de dicha labor, en 1997, la familia Bautista recibió amanezas obligandolas a abandonar Colombia y a exliliarse. 
La Fundación Nydia Erika Bautista para los Derechos Humanos, nace en el exilio para dedicarse a la protección de los derechos de las mujeres y familiares víctimas de desaparición forzada. Desde su creación, ha liderado muchos proyectos para visibilizar las desapariciones forzadas de mujeres y niñas, y el impacto de las desapariciones forzadas sobre ellas. En dichos proyectos, han visibilizado los rasgos de género, la violencia contra la mujer y el impacto de este horrendo crimen en la vida de quienes las buscan.
El 95% de los familiares de personas desaparecidas que han emprendido la búsqueda son mujeres, lo hacen por su propia cuenta y debido a su labor son víctimas de violencia; estigmatización, amenazas, desplazamiento forzoso, secuestro, tortura y violencia sexual.
El Proyecto de Ley de Proteccion de los Derechos de las “Mujeres Buscadoras”, que impulsa y lidera la Fundación Nydia Erika Bautista, junto con ocho organizaciones representa un paso muy importante para Colombia, su aprobación por el Congreso constituirá un hito histórico, no solo para su país, sino tambien para muchos países alrededor del mundo. Significaría que madres, hijas, esposas, hermanas y familiares de víctimas de desaparición forzada, convertidas en “mujeres buscadoras”  tengan de parte del Estado el reconocimiento que merecen por su persistente e indesmayable labor de búsqueda y su contribución para conocicimiento de la verdad sobre lo ocurrido, obtener justicia y reparación. 
Muchas de  las mujeres llevan decadas tras las pistas de su familiares desaparecidos, cambiaron su proyecto de vida para abocarse a la búsqueda de sus seres queridos, dejando de lado cualquier otra actividad personal o profesional para dedicarse de lleno a esa tarea con serias consecuencias económicas, sociales y emocionales para ellas y sus familia.  A lo largo de ese recorrido han construido lazos de solidaridad y apoyo para el esclarecimiento de la verdad, convirtiendo el proceso de búsqueda en un aprendizaje continuo para ellas y para muchas otras mujeres 
Es imperativo que el principio de dignidad humana, de igualdad y no discriminación se exprese en el reconocimiento a las “mujeres buscadoras” por su indesmayable, valiente y persistente búsqueda, por resistir pese a todos los obstáculos que enfrentan y por crear, a través de sus lazos de amor, una comunidad de conocimiento. 
La búsqueda que emprende las mujeres no tiene solo que ver con la verdad, con los hechos, o la certeza del destino de su familiar sino con la reinvidicación del valor de sus familiares, buscan un por qué, una respuesta. La incertidumbre es una herida permanentemente abierta, que se trata de curar mediante un recuerdo. La desaparición se convierte en el elemento central en la vida de las mujeres, y la búsqueda en un camino de esperanza. 
A las “mujeres buscadoras”  reconocidas como defensoras de derechos humanos, y contructoras de paz, se les debe garantizar protección integral, acceso a servicios de salud, educación y seguridad social. Los Estados parte deben adoptar las medidas necesarias para que su derecho a participar en los procesos de búsqueda e investigación y se les brinde acceso directo a la información disponible “de manera oportuna, respetuosa y digna”. 
Los Estados tienen el deber afirmativo de  promover y proteger los derechos humanos de las  mujeres y deben actuar con la debida diligencia para prevenir e investigar cualquier tipo de violencia basada en el género, imponiendo las sanciones que corresponden a quienes incurren en estos hechos,
Los principios Rectores para la búsqueda de personas desaparecidas, aprobados por el Comité contra la Desaparición forzada facilitan a los Estados el cumplimiento del deber convencional de buscar y localizar. Establecen que la búsqueda debe respetar la dignidad humana,  y  tener un enfoque diferencial, siendo de particular importancia enfrentar la estigmatización  y la discriminación de las que con víctimas las mujeres y las niñas.
El Comité pone especial énfasis en la necesidad de que los Estados integren sistemáticamente un enfoque de género en todas las etapas de la búsqueda y la investigación y tome en cuenta su particulares necesidades de las mujeres y las niñas. Al mismo tiempo, se une al reconocimiento de la labor de las “mujeres buscadoras” y, en el marco de su mandato, insta a los Estados parte a dar respuesta  al llamado de miles de mujeres empeñadas en buscar y encontrar a sus familiares vivos y de vuelta a casa. Las “mujeres buscadoras  son un ejemplo de fuerza, valentía y resistencia, les expresamos nuestro profundo respeto y admiración.
Señora Torres, el Comité continuará brindando su apoyo a todas las víctimas de desaparición forzada, así como a los Estados parte para que se de cumplimiento efectivo y eficaz a las obligaciones establecidas en la Convención.

Muchas gracias
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